EDUCACION  RURAL -FASE II-

MARCO DE PARTICIPACIÓN PARA LAS POBLACIONES ÉTNICAS

(Noviembre 19 de 2007)

Un componente importante de la población rural colombiana es la población étnica, tanto indígena como afrodescendiente y raizal. La política de educación para la población rural tiene que prestar atención especial a este segmento y considerar las particularidades que inciden en brindarle oportunidades educativas culturalmente adecuadas. Dentro de este contexto se produce este documento, que es parte de la propuesta técnica para la educación de la población rural, acorde con los lineamientos políticos sectoriales.   
Salvaguardas ambientales
De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional (MEN), el proyecto no financiará ninguna obra de construcción nueva. Las obras civiles objeto de financiación comprenden la renovación y mantenimiento de los planteles, principalmente la mejora de las instalaciones sanitarias y la adaptación de aulas para la instalación de computadores. Los posibles impactos ambientales de estas actividades son muy bajos; por consiguiente, se les clasifica en la categoría “C”, puesto que no requieren evaluaciones ambientales independientes. Sin embargo, según lo recomendado por la SAT, en todos los documentos de condiciones para contratistas se incorporarán los lineamientos de construcción genéricos para obras menores (que incluyen disposiciones tales como precauciones de salud y seguridad básicas para los trabajadores, manejo de los niveles de polvo y ruido y eliminación de desechos de la construcción).

Salvaguardas sociales
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 2005 la población total de Colombia era de 42,8 millones de habitantes, de los cuales el 14,06% se autoidentificaba como perteneciente a algún grupo étnico: 10,62% (4,3 millones) como afrodescendientes, entre afrocolombianos, raizales y palenqueros; 3,43 % (1,39 millones) como indígenas, pertenecientes a 87 grupos, que hablan 67 lenguas, repartidos en 30 departamentos del país y 4.858 rom, itinerantes por tradición. La Constitución Nacional de Colombia de 1991 reconoce el carácter pluriétnico y multicultural de su población, así como la igualdad de los grupos vulnerables frente al derecho a la educación
, y recalca el  derecho a una educación que respete y desarrolle su identidad cultural. Las leyes, normas y políticas del gobierno hacen hincapié en el reconocimiento de la diversidad, el respeto a las diferencias culturales y la participación en los procesos de toma de decisiones sobre educación.
En el sector educativo, la etnoeducación
 se ha venido implementando desde finales de los años 70 como una respuesta a la presión de las organizaciones étnicas. La etnoeducación se describe como un proceso de autodeterminación de los grupos étnicos por lograr permanencia cultural y relaciones más equitativas con el resto de la población, desarrollando sus propios procesos educativos (bilingües)
. 

A partir de 1991 se han realizado esfuerzos por reconocer y proteger la diversidad de los grupos étnicos, de sus estructuras organizativas y de sus procesos de toma de decisiones, así como de sus autoridades y representantes tradicionales en los niveles nacional y local.  Sin embargo, a pesar de la nutrida legislación existente al respecto, la mayoría de las 67 lenguas indígenas existentes están  a punto de extinguirse debido a la homogenización práctica en torno al español. El apoyo creciente a la etnoeducación por parte de donantes, ONGs y el MEN responde a la urgente necesidad de que los grupos étnicos dispongan de condiciones adecuadas para conservar sus lenguas y fortalecer su identidad cultural.  

En conformidad con la Política Operacional 4.10 sobre poblaciones indígenas y dada la presencia de poblaciones tanto de afrodescendientes como de indígenas en gran parte de su territorio, el prestatario preparó un Marco de Planeación para la Población Indígena (MPPI), dentro del cual el Ministerio de Educación trabajará para atender las necesidades educativas de las poblaciones indígenas y afrodescendientes. El MPPI busca prestar apoyo y sostenibilidad a la implementación de la etnoeducación,  siguiendo metodologías flexibles y procesos adaptables a los diferentes grupos. El contenido del MPPI, que se describe más adelante en este anexo, se encuentra incorporado en el Manual de Operaciones del proyecto y quedará sujeto a supervisión y evaluación.

El Plan Sectorial de Educación 2002-2006 señala que se asignaron recursos adicionales del Fondo Nacional de Regalías, de las Entidades Territoriales y de las cooperativas (Ley 803) para la ampliación de la educación a grupos vulnerables. Además, durante la Fase I del Proyecto de Educación Rural, se subcontrataron modelos de educación flexible para este propósito.  Los Lineamientos de Política para la atención a grupos vulnerables existen desde 2003.

1. Los procesos de consulta
Desde los años noventa se han realizado en Colombia, de manera permanente, consultas institucionalizadas que han prestado apoyo a la etnoeducación y dado pie a la creación de la legislación necesaria y la adaptación de los servicios para responder a las necesidades de los grupos étnicos. Los documentos indican que las consultas con grupos étnicos se iniciaron en 1991 a raíz de la Ley 21 y que han continuado hasta la fecha.  Entre las consultas más pertinentes se encuentran las siguientes:
(a) Entre 1992 y 1995, se llevaron  a cabo consultas para la formulación de la Ley General de Educación y la Reglamentación de la Educación para Grupos Étnicos, mediante talleres nacionales organizados por el MEN junto con la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), las organizaciones regionales y representantes de las comunidades de afrodescendientes. Algunos de los resultados fueron: (i) la compilación y actualización de las normas referentes a los pueblos indígenas y afrodescendientes; (ii) el reconocimiento de una educación diferenciada para diversos grupos étnicos (Ley 115 de 1993, título III, capítulo III, arts. 55 a 63) y (iii) la expedición del decreto 804 (1995), que incluye los principales lineamientos de la etnoeducación.

(b) En 2002, la Coordinación Nacional de Etnoeducación del MEN realizó consultas en conformidad con la descentralización de la educación. Algunos de los resultados observados fueron: (i) la creación del marco jurídico para el desarrollo de la cátedra de Estudios Afrocolombianos en todos los planteles de educación formal (escuelas, colegios y universidades) del país, según las normas  curriculares del MEN; (ii) el consenso en torno al hecho de que “la etnoeducación es un proceso social de crecimiento colectivo de los grupos indígenas y étnicos que busca fortalecer su autonomía intercultural, sus valores, conocimientos y habilidades correspondientes a su cultura, que se refleja en sus “planes de vida”. Entre las limitaciones y obstáculos reconocidos de la etnoeducación figuran: (i) el que la etnoeducación es aplicable únicamente a los pueblos étnicos y, lamentablemente, no ha incidido en el sistema general de educación; (ii) los resultados de la ampliación de la etnoeducación y el mejoramiento de la calidad no son satisfactorios; se presentan muchos inconvenientes respecto a la capacitación de los docentes, el diseño de los currículos y la sistematización de las experiencias e investigaciones sobre etnoeducación.  No obstante, hay una creciente aceptación de la educación intercultural para formar ciudadanos capaces de beneficiarse de la diversidad.
(c) De 2003 a la fecha, la Subdirección de Poblaciones del MEN ha efectuado consultas sobre políticas de etnoeducación a los niveles nacional y regional por medio de 12 foros de consulta realizados en 12 departamentos, 6 foros indígenas nacionales y 9 sesiones con la Comisión Pedagógica Nacional de las Comunidades Negras. Entre los participantes se incluyen el MEN, representantes de las organizaciones étnicas, autoridades indígenas y autoridades locales. Se realizaron Mesas de Concertación en 2004 en 11 departamentos (Guainía, Cundinamarca y Distrito Capital de Bogotá, Tolima, Córdoba, Amazonas, Cauca, Boyacá, Meta, Vichada, Caquetá y Valle) con poblaciones indígenas, con la presencia de representantes de la Subdirección de Poblaciones del MEN. Un recuento de los problemas, necesidades, propuestas y acuerdos aparece en el documento del MEN titulado “La Etnoeducación en Colombia: Sistematización de las Mesas Regionales Étnicas” (2005). Otros estudios incluyen el  “Diagnóstico de la etnoeducación indígena en Colombia” y el “Diagnóstico de la etnoeducación para poblaciones negras” (reuniones regionales con la Comisión Pedagógica Nacional).  En el curso de 2007, el MEN ha realizado consultas nacionales en preparación para el Plan Decenal de Educación. Estas consultas han tenido lugar con la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas, la ONIC, la Comisión Pedagógica Nacional de las Comunidades Negras y el pueblo rom. La propuesta final estará disponible a principios de 2008.  

Una visión general de estas consultas indica que, a pesar de la legislación existente, las políticas, reglamentos y mecanismos para la implementación de la etnoeducación continúan siendo muy generales, y con frecuencia no se implementa en el plano subnacional lo que está vigente para lo nacional. Sin embargo, la relación entre las organizaciones étnicas y el MEN ha mejorado desde los años 90 y, en la actualidad, hay mayor interés por parte del Ministerio y de otras instituciones en tratar el tema de la etnoeducación. Las organizaciones étnicas exigen que se les incluya en la auditoría social de la educación en los niveles regional y nacional.

(d) Entre mayo y diciembre de 2006, se llevaron a cabo consultas con las partes interesadas para tratar sobre las lecciones aprendidas durante la Fase I del Proyecto de Educación Rural y las expectativas para la Fase II de este proyecto.  Entre los participantes se cuentan organizaciones del sector productivo, coordinadores departamentales de educación rural, consultores y operadores de los modelos educativos y proveedores de bienes y servicios. Según los participantes, se cumplieron los objetivos de ampliación de la oferta educativa, mejoramiento de la calidad y fortalecimiento institucional; la coordinación entre los niveles central, departamental y municipal es positiva. Un resultado reconocido de la Fase I del proyecto de Educación Rural fue el que las entidades territoriales desarrollaran subproyectos que incluían modelos de educación flexibles y, en algunos casos, iniciativas de proyectos etnoeducativos.  Otros aspectos destacables son: (i) la necesidad de formas de educación formal semiescolarizada para grupos específicos de menores de 15 años; (ii)  a las organizaciones del sector productivo les gustaría participar más a lo largo de la vida del proyecto en los niveles escolar, municipal, departamental y nacional; (iii) a algunas entidades cooperantes le gustaría tener información más asidua sobre las acciones y el impacto de sus aportes en sus zonas de interés y (iv) hace falta invertir más en educación para adultos. Las firmas consultoras contratadas para la asistencia técnica y la capacitación subrayaron el insuficiente conocimiento por parte de los docentes de temas como currículo, estándares educativos y formación por competencias. Asimismo, se necesita mayor apoyo de los Departamentos a los procesos de fortalecimiento institucional de los establecimientos educativos. En resumen, un incremento en la cofinanciación por parte de las entidades territoriales del 13% al 25% muestra su interés en continuar ampliando los servicios de educación rural con modelos flexibles en la Fase II del proyecto de Educación Rural.

2. Modelo de etnoeducación piloto con la donación de Japón 
Durante los dos últimos años, el MEN ha hecho esfuerzos por lograr un modelo de etnoeducación arraigado en los Planes de Vida y capaz de responder a las necesidades locales de los grupos étnicos. Desde 2005, con apoyo de la donación japonesa, el MEN ha desarrollado y probado con los pueblos wayúu, ette ennaka (chimila) y u’wa una metodología de formulación de proyectos etnoeducativos
.

La metodología busca brindarles a los grupos étnicos y a sus respectivas entidades territoriales las herramientas para analizar sus necesidades educativas teniendo en cuenta sus valores, identidad, política lingüística, antecedentes históricos, prioridades culturales, exigencias económicas y planes de desarrollo. El primer paso del proceso lo constituyó una serie de consultas tendientes a establecer una plataforma de confianza y de voluntad política entre el MEN y las autoridades tradicionales. Un equipo consultor contratado por el MEN ha trabajado con ciertas comunidades escogidas de los tres grupos étnicos en el desarrollo de los marcos conceptuales de modelos etnoeducativos. Los tres grupos piloto están dando los siguientes pasos: formulación de modelos etnoeducativos de preescolar, primaria y secundaria para cada grupo étnico, modelos de enseñanza, capacitación de docentes, recursos didácticos y herramientas bilingües. Dos universidades han sido contratadas para elaborar los modelos de muestra junto con las comunidades: la Universidad del Atlántico y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

3. Perfil etnográfico de Colombia

3.1 Pueblos indígenas
Según el Censo de 2005, el número total de personas que se autoidentificaron como pertenecientes a un grupo étnico sumaron el 14,06% (entre indígenas, afrodescendientes y rom
). Aproximadamente el 3,43%,  (1.392.623) se autoidentificaron como indígenas. Estos pertenecen a 87 grupos que hablan 67 lenguas diferentes, repartidos en 30 Departamentos del país. Los 16 grupos mayores (de más de 10.000 personas) se suman al 87,3% de los indígenas y, de éstos, los tres grupos más grandes (los wayúu, los nasa y los pastos) representan el 45,5% de la población indígena. En total, hay 36 grupos de más de 2.000 personas y 51 grupos diferenciados de menos de  2.000 habitantes.

Tal como lo afirma el Ministerio del Interior, los pueblos indígenas tienen el derecho de propiedad de una parte sustancial del territorio de Colombia, principalmente en lo que se refiere a los 722 resguardos
, que constituyen el 29,8% del territorio colombiano. Estos se encuentran ubicados en 228 municipios y en 27 departamentos. En los resguardos viven 800.270 indígenas (67.500 familias): 88 en la región de la Amazonia (5.619 familias), 104 en la región central (5.224 familias), 31 en el norte (25.299 familias) y 238 en la costa del Pacífico (22.948 familias). Los departamentos con mayor componente de población indígena son: Vaupés (67%), Guainía (65%), Guajira (45%), Vichada (44%) y Amazonas (43%). Cerca del 66% de la población indígena habita en los departamentos de  Guajira, Cauca, Nariño, Córdoba y Sucre. Sólo una minoría de ellos vive en las capitales o en centros urbanos. Se calcula que hay alrededor de 592.000 indígenas que no viven en resguardos.

Cuadro 1: Ubicación de las poblaciones indígenas por región y departamento

	Región
	Departamentos
	Población indígena

	TOTAL
	
	 1.392.623

	Amazonia
	Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Vaupés, Putumayo 
	86.417

	Orinoquia
	Arauca, Casanare, Meta y Vichada
	33.349

	Pacífico  
	Antioquia, Cauca, Nariño, Quindío, Risaralda, Valle, Chocó y Caldas 
	574.759

	Atlántico Caribe
	César, Magdalena, Atlántico, Guajira, Santander, Sucre y Córdoba  
	596.476

	Centro-Oriente (Andino) 
	Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander, Tolima y Huila. 
	86.589

	Bogotá D.C.
	
	15.033


Fuente: ONIC (regiones), DANE 2005 (población) 
Cuadro 2: Grupos étnicos, ubicación, población, lengua materna y familia lingüística (2001)

	
	Grupos étnicos principales 
	Ubicación 
	Población 
	     %
	L1 (familia lingüística)

	1
	Wayúu
	Península de La Guajira, Depto. de Guajira, más los desplazados en Santa Marta y  Barranquilla
	149.827
	19,0
	Wayúu (Arawak)

	2
	Nasa (Paez)
	Deptos. de Tolima, Huila y Cauca, más los desplazados en Putumayo,  Caquetá y Meta
	138.501
	17,6
	Paez

	3
	Pasto
	Depto. de Nariño (región andina sur)
	69.789
	8,8
	Español

	4
	Embera
	Deptos. de Chocó, Cauca, Valle del Cauca, Nariño, Caldas, Risaralda, Antioquia, más los desplazados en Bolívar, Caquetá, Córdoba, Putumayo, Boyacá.  
	49.686
	6,3
	Emberá Chamí, Eyábida, Dóbida,  (Chocó)

	5
	Zenú
	Deptos. de Córdoba, Antioquia, Sucre y Chocó
	34.566
	4,4
	Español

	6
	Emberá Katío
	Región de Urabá. Deptos. de Antioquia, Córdoba y Chocó
	32.899
	4,1
	Katío (Chocó)

	7
	Mokaná
	Depto. de Atlántico
	27.973
	3,4
	Español

	8
	Cañamomo
	Depto. de Caldas, riberas del río Cauca 
	26.083
	3,3
	Español

	9
	Pijao (Coyaima Natagaima)
	Deptos. de Tolima, Huila y Cauca. Riberas del río Magdalena 
	24.633
	3,1
	Español

	10
	Guambiano
	Deptos. de  Cauca y Huila. Cordillera Central.
	23.462
	2,9 
	n.a.

	11
	Sicuani
	Deptos. de Vichada, Meta, Arauca, Casanare y  Guaviare. Llanos orientales.
	23.066
	2,9
	Guahíbo

	12
	Yanacona
	Depto. de Meta
	21.457
	2,7
	Español

	13
	Inga
	Deptos. de Putumayo y Nariño. Migrantes hacia Cauca, Cali, Bogotá, Cúcuta, Arauca y Medellín.
	19.079
	2,4
	Quechua

	14
	Awá
	Deptos. de Nariño, Putumayo
	15.364
	1,9
	n.a.

	15
	Kankuamo
	Santa Marta, Depto. de Cesar
	15.000
	1,9
	Español

	16
	Ijka o Arhuaco
	Santa Marta. Dep. Cesar, Magdalena, Guajira.  
	14.799
	1,9
	Ika o Arhuaco (Chibcha)

	17
	Kogui
	La Guajira, Magdalena y Cesar
	9.911
	1,2
	(Chibcha)

	18
	Wounan
	Complejo cultural de Chocó, Valle y Nariño
	8.177
	1,0
	Wounan (chocó)

	19
	Kurripako
	Deptos. de Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare
	7.827
	0,9
	Arawak

	20
	Uitoto
	Noroeste de la Amazonía, Deptos. de Caquetá y Putumayo
	7.343
	0,9
	(Uitoto)

	21
	U’wa o Tunebo
	Deptos. de Boyacá, Santander, Casanare y Arauca
	7.231
	0,9
	U’wa (Chibcha)

	22
	Tikuna
	Depto. de Amazonas
	7.102
	0,9
	n.a.

	23
	Tukano
	Frontera con Brasil, Depto. de Vaupés. Desplazados en los Deptos. de  Guainía y Guaviare
	6.996
	0,8
	Tukano Oriental

	24
	Coconuco
	Depto. de Cauca


	6.767
	0,8
	Español

	25
	Kubeo
	Norte de Amazonía, Depto. de Vaupés. Desplazados en Guainía y Guaviare
	6.647
	0,8
	Tukano Medio

	26
	Puinave
	Río Inírida. Deptos. de Guaviare y Guainía   
	6.694
	0,8
	Maku-Puinave

	27
	Embera Chamí
	Deptos. de Risaralda, Valle, Cordillera Oriental en Antioquia 
	5.511
	0,7
	Emberá (Chocó)

	28
	Piapoko
	Deptos. de Vichada y Guainía. Cuenca del Orinoco.
	4.926
	0,6
	Arawak

	29
	Kamëntsa
	Valle de Sibundoy, Depto. de Putumayo
	4.773
	0,6
	n.a.

	30
	Totoró
	Oriente del Depto. de Cauca 
	4.130
	0,5
	(Chibcha)


Fuente: DANE, post-censo de 2001 en Los Pueblos Indígenas de Colombia. 2004

3.2 Población afrodescendiente
La población afrodescendiente es de 4.311.757 habitantes (alrededor del 10,62% de la población total del país), que se autoidentifican como miembros de tres grupos: afrocolombianos (4.277.848), raizales (30.377) y palenqueros (3.532). Los afrocolombianos viven en todo el país, pero se concentran en el departamento de Antioquia, así como en las costas Pacífica y Atlántica. Sin embargo, la mayoría de la población afrodescendiente vive en zonas urbanas (73%), la mayor parte de ellos en 6 ciudades: Bogotá, Soacha, Cali, Medellín, Barranquilla y Cartagena.  

Cerca del 27% de la población afrodescendiente vive en zonas rurales identificadas como de extrema pobreza
. En la Costa Pacífica se concentran en territorios colectivos denominados “Tierras de Comunidades Negras” (Ley 70 de 1993, INCODER) especialmente en las cuencas de la costa del Pacífico. Viven en 1.219 comunidades que abarcan 132 territorios colectivos de comunidades negras (TCCN) que ocupan 4,7 millones de hectáreas (el 4,13% del país). Un 57,3% de la población afrocolombiana se concentra en el Valle del Cauca (25%), Antioquia (15%), Bolívar (11,6%) y Chocó (6,6%). Los raizales viven en el departamento de San Andrés y Providencia (hablan idiomas “creole” y anglocaribeño). Los palenqueros (que hablan palenquero) viven principalmente en San Basilio, Cartagena, Barranquilla y Maicao. 

4.  Marco jurídico de la educación para los grupos étnicos en Colombia
En términos generales, para la población étnica:

· El derecho de los pueblos indígenas y afrodescendientes a una educación culturalmente adecuada está contemplado en la Constitución Política de 1991 (arts. 7, 10, 13, 27, 63, 68, 70 y 243). El artículo 68 reza: “Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su identidad cultural”. Por otra parte, el artículo 10 establece la educación bilingüe en territorios habitados por grupos étnicos: “Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se imparta en la comunidades con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe”. Al  reconocer y valorar la identidad étnica, la etnoeducación contribuye a la paz de Colombia.

· En 1991 Colombia ratificó el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, mediante la ley 21, Parte I, art. 2.3; y la Parte VI, arts. 26 a 30 trata sobre la educación relacionada con grupos étnicos.  
· La Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), título III, capítulo 3, arts. 55 a 63, también establece la necesidad de impartir una educación pertinente a los grupos étnicos.
· El decreto 804 de 1995, corroborado por la directiva ministerial 08 de 2003, define la etnoeducación como “un modelo educativo adaptado a la cultura, lengua, tradiciones y conocimientos de los grupos étnicos” y un “compromiso colectivo de una comunidad étnica de intercambiar conocimientos y experiencias de vida con el propósito de mantener, recrear y desarrollar un proyecto de vida integral coherente con su cultura”.
Para los pueblos de afrodescendientes: 

· La Ley 70 de 1993 plantea la educación y formación de los territorios comunitarios correspondientes a las comunidades de afrodescendientes. 

· El decreto 2249 de 1995 creó la Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras, CPN, como ente asesor del MEN en materia de etnoeducación, formulación de políticas y vigilancia del cumplimiento de las normas. Sus miembros son seleccionados por organizaciones de base.

· El decreto 1122 de 1998 trata sobre el desarrollo de los Estudios sobre Afrodescendientes.  
· La Directiva Ministerial 011 de 2004 señala la prestación de servicios educativos a los pueblos afrodescendientes y raizales en sus territorios.

Para los pueblos indígenas  
· El decreto 2406 de 2007 creó la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas (llamadas anteriormente Mesas de Concertación), cuyo objetivo es: “la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas publicas educativas acordadas con la población indígena”. Esta Mesa la integran las cuatro organizaciones indígenas principales, el MEN y el Ministerio del Interior.

5. Organizaciones educativas  indígenas y afrodescendientes nacionales y regionales 

Tradicionalmente los pueblos indígenas se han organizado en Cabildos, asociaciones o confederaciones de asociaciones que representan a sus integrantes en los niveles nacional, regional y departamental. Para efectos de la educación, las cuatro organizaciones nacionales principales que representan a los indígenas (ver más adelante), junto con el MEN y el Ministerio del Interior han conformado la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas. Las cuatro organizaciones nacionales y las 16 regionales y zonales (decreto 2406) se reúnen tres veces al año en la Mesa de Concertación de Educación Indígena.

Cuadro 3: Organizaciones indígenas y de afrodescendientes de nivel nacional
	Nombre
	Región 

	Autoridades Indígenas de Colombia (AICO)
	Suroccidente

	Cabildo Mayor de la Sierra Nevada de Santa Marta (integrado por 4 Cabildos de gobernadores)
	Sierra Nevada de Santa Marta

	Organización de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC)
	Amazonia

	Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC)
	Todo el país 

	Comisión Pedagógica Nacional (CPN) y Comisiones Pedagógicas Regionales (CPR)
	Todo el país 


Los afrodescendientes se encuentran organizados en Consejos Comunitarios que integran los Grupos de Consulta Regionales (decreto 2248 de 1995). Estos últimos nombran representantes de las comunidades ante la Comisión Pedagógica Nacional (CPN) y las Comisiones Pedagógicas Regionales (CPR). La función de las Comisiones es formular, implementar, asesorar y hacer seguimiento a las políticas sobre etnoeducación a los niveles nacional, regional y de comunidad. En el plano central, la CPN actúa como asesora del MEN.  

6. Caracterización de la educación de los indígenas y afrodescendientes 

La información referente a la situación de la educación que se le imparte a la población étnica, o la referente a  la etnoeducación, no se encuentra fácilmente disponible, debido a que la mayoría de los sistemas de información no incluyen variables étnicas, lo cual hace imposible analizar la eficiencia interna. En la actualidad, el MEN está haciendo un censo de los proyectos de etnoeducación. La mayoría de los establecimientos educativos que atienden a poblaciones étnicas no ofrecen etnoeducación. Dado que la mayoría de los estudiantes afrodescendientes vive en zonas urbanas, asiste a planteles convencionales.  Del total de 27.550 planteles educativos en Colombia hay aproximadamente 4.442 que atienden a pueblos indígenas, pero sólo 993 se encuentran inscritos como “establecimientos etnoeducativos” (Directorio Escolar de 2007, de próxima publicación). No hay claridad acerca de cuántos atienden a la población afrodescendiente. 

6.1 Asistencia escolar de los grupos étnicos
 
De acuerdo con el censo de 2005, aproximadamente el 23%  de los niños está en edad escolar.  De estos el 82,4% de los afrodescendientes y el 61,9% de los indígenas se matricularon en el sistema escolar en 2005. 

Cuadro 4: Niños en edad escolar y matrícula en 2005  

	Región 
	AFRODESCENDIENTES
	INDIGENAS 

	 
	TOTAL
	En edad escolar
	Matriculados
	%
	TOTAL
	En edad escolar
	Matriculados
	%

	
	0 
	0
	0
	82,4
	0
	0
	0
	61,9

	Amazonia
	0
	0
	0
	78,0
	0
	0
	0
	72,0

	Orinoquia
	0
	0
	0
	82,7
	0
	0
	0
	53,7

	Occidente
	0
	0
	0
	81,3
	0
	0
	0
	64,3

	Norte
	1.415.913  
	 421.574
	354.592
	84,1
	605.769
	195.270
	110.029
	56,3

	Zona Centro-Oriental
(Andina)
	1.415.913
	421.574
	354.592
	82,9
	605.769
	195.270
	110.029
	73,3

	Bogotá. D.C.
	97.885
	20.477
	17.742
	86,6
	15.033
	2.542
	2.103
	82,7


Fuente: Censo de 2005 del DANE.
El Gráfico No. 1 que aparece enseguida muestra un patrón descendiente en la asistencia escolar entre los niños étnicos y no étnicos de todos los grupos de edades escolares, con un valor significativamente inferior (de alrededor del 20%) en el caso de los niños indígenas, en comparación con los afrodescendientes. Esto es notorio en el caso de los grupos en edades de preescolar y básica secundaria. La brecha entre los afrodescendientes y los niños no étnicos es mucho menor (de cerca del 2%) en todos los grupos de edades.
Gráfico No. 1


[image: image1.emf]SCHOOL ATTENDANCE RATES

SCHOOL ATTENDANCE RATES

Different Age Groups 

Different Age Groups 

Nationwide Total and by Ethnic Groups

Nationwide Total and by Ethnic Groups

Source: DANE. 2005 General Census.
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Raizales del Archipiélago de San Andrés y Providencia, Palenquero de San Basilio. Afrocolombianos2. Afrocolombiano o afrodescendiente.

Las consultas realizadas indican que la probabilidad de que las niñas asistan a la escuela es inferior a la de los niños, principalmente debido a que los grupos étnicos creen que la herencia cultural se transmite a las generaciones más jóvenes por intermedio de las mujeres, por lo cual se responsabiliza a las niñas de la crianza infantil de sus hermanos y hermanas, así como de la responsabilidad de los oficios caseros desde temprana edad.  Asimismo, se suelen encontrar niñas que comienzan a dar a luz en edades de los 12 a los 15 años. Por otra parte, a los niños varones se les puede presionar para que trabajen a fin de contribuir al ingreso familiar. Algunos de los motivos por los que no asisten a la escuela, que son semejantes para ambos géneros, son: (a) la exigencia por parte de los padres de que los hijos contribuyan a generar ingresos para la familia desde una edad temprana;  la imposibilidad de obtener útiles escolares y calzado; (b) el compromiso matrimonial luego de la pubertad o en una edad adolescente; (c) la escasa valoración de la educación formal y (d) las dificultades geográficas de acceso a los planteles escolares.  
6.2. El analfabetismo en los pueblos indígenas y afrodescendientes 

La tasa de alfabetismo de la población de 15 años o más ha mejorado en forma considerable a nivel nacional desde 2003, gracias a la implantación del Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adultos. Según el DANE (2005), en las zonas urbanas el analfabetismo de la población afrodescendiente es inferior (7,8% en el caso de las mujeres y 7,1% en el de los hombres) al promedio nacional del 9,5% en las zonas urbanas. Sin embargo, el analfabetismo es considerablemente superior en las zonas rurales en el orden nacional, particularmente en el caso de los indígenas y afrodescendientes. Las mujeres indígenas cuentan con las tasas de analfabetismo más altas (33%), seguidas por las de los hombres indígenas (26,8%). Las consultas muestran que el acceso de indígenas a los programas de alfabetización es bajo, debido a problemas de pertinencia de los programas y a la predominancia de la tradición ‘oral’.

Cuadro 5:  Analfabetismo de los grupos étnicos, urbanos y rurales, comparado con el del resto de Colombia

	Género 
	Indígenas 
	Afrodescendientes de zonas rurales 
	Afrodescendientes de zonas urbanas
	Zonas rurales (país)
	Total país

	Mujeres 
	33%
	20,2%
	7,8%
	19,7%
	7,6%

	Hombres 
	26,8%
	21,2%
	7,1%
	19,8%
	9,6%

	Total
	29,9%
	20,7%
	7,5%
	19,8%
	8,6%


Fuente:  DANE 2005.
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6.3 Modelos educativos que se ofrecen actualmente a los estudiantes indígenas y afrodescendientes
A los pueblos indígenas se les ofrecen actualmente los siguientes modelos educativos: (i) el convencional o tradicional (en español); (ii) los modelos de educación flexible, como Escuela Nueva, Posprimaria o Aceleración del Aprendizaje, entre otros, que se ofrecen a la población rural; (iii) la etnoeducación, que puede seguir los lineamientos del modelo convencional, agregando una clase en lenguaje o un módulo  sobre cultura,   o puede ser un modelo de etnoeducación, diseñado por la comunidad con el apoyo de las autoridades tradicionales, los ancianos, etc.
Los modelos educativos que se ofrecen a los afrodescendientes corresponden, en su mayoría, al modelo convencional y, en las zonas rurales, a los modelos de educación flexible. Las actividades del MEN  respecto a la etnoeducación de los pueblos afrocolombianos comprenden: (i)  adaptación de las ‘guías’ de Escuela Nueva a las características culturales de los afrocolombianos del Pacífico, (ii) el apoyo al uso bilingüe de las lenguas locales palenquero, creole e inglés por parte de la población de Palenque y la raizal; (iii) la formulación de Proyectos Educativos Institucionales (PEI y PEC) afrocolombianos;  (iv) el diseño de currículos locales y (v) el apoyo al módulo de “cátedra afrocolombiana” diseñado por la CPN. Hay grupos de afrodescendientes autónomos que han creado sus propios métodos y materiales  utilizando prácticas de modelos alternativos. Las consultas indican que la mayoría de los docentes critica al MEN por restringir los conocimientos de los afrodescendientes a un simple módulo, y exigen que se apoye una etnoeducación auténtica.

6.4 Docentes
 Según el decreto 804 (art. 11), los docentes deben ser seleccionados en concierto con las autoridades  étnicas, sobre la base de que entiendan su cultura y tengan el compromiso, la vocación y la capacidad de trabajo, además de estar dispuestos a responder por su desempeño. Hay un acuerdo entre las autoridades locales sobre la prioridad que se debe dar a los docentes bilingües que vivan en la correspondiente comunidad escolar, pero esto no siempre se cumple. El Estatuto de Profesionalización Docente (decreto 1278 de 2002), se está debatiendo actualmente en la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación, para el caso de los docentes indígenas. Los convenios contractuales con los docentes son de diversas clases. Los educadores pueden ser financiados por la entidad territorial con recursos del Sistema General de Participaciones o por transferencias a los establecimientos que atienden a los grupos vulnerables. Otros etnoeducadores son contratados directamente por los cabildos con recursos provenientes de transferencias del Sistema General de Participaciones a los resguardos (Ley 715 de 2001).

Las organizaciones indígenas han creado varios programas en conjunto con las universidades, con el fin de mejorar la capacitación de los docentes para indígenas y afrodescendientes. Por ejemplo, los programas de la Red Educativa Indígena para Microcentros y la capacitación a docentes ofrecida por el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) dentro del Programa de Educación Bilingüe (PEB) en yanacona, coconuco, totoró, guambiano, nasa, eperara-siapidara e inga, entre otros.

7.  Problemas que están enfrentando la etnoeducación y los planteles escolares
(a) La etnoeducación fomenta una educación de tipo ‘endógeno’, que exige modelos tan diversos como las correspondientes culturas.  

(b) La participación es el elemento clave de la etnoeducación y el establecimiento educativo es parte de la vida espiritual y productiva diaria. Todos los sectores de la comunidad participan en el proceso educativo: en la planeación, definición de objetivos y metas, currículo, materiales, administración, en consulta permanente con padres de familia, docentes y ancianos. Sin embargo, el llegar a un modelo etnoeducativo basado en “planes de vida” puede ser un proceso dispendioso.

(c) La caracterización de la población estudiantil indígena puede ser difícil. (i) La información registrada por los establecimientos educativos es, con frecuencia, sobreestimada; (ii) no todos los grupos indígenas son reconocidos como tales por los municipios.

(d) La preparación de modelos etnoeducativos requiere la ayuda de equipos multidisciplinarios y de asesores académicos, de líderes tradicionales con experiencia en resolución de conflictos, capaces de manejar las interferencias de los dirigentes políticos, la violencia y el acoso, que son parte de la vida comunitaria en Colombia.

(e) Los programas convencionales de capacitación de docentes no son compatibles con las necesidades pedagógicas de los docentes en los establecimientos etnoeducativos, lo cual significa que no incluyen una educación intercultural y/o bilingüe; se tiende a hacer caso omiso del bilingüismo. Es posible que las áreas de investigación convencionales no sean coherentes con los intereses de la etnoeducación. Se recomienda que el MEN acuerde con las universidades la capacitación de los etnoeducadores.

(f) El decreto 804 no se tiene en cuenta y tampoco hay una correspondencia entre los docentes monolingües asignados a contextos bilingües.
 Asimismo, los docentes bilingües que hablan sólo una lengua no están capacitados para enseñar escritura en la segunda lengua. El resultado de ello es la pérdida de interés de los estudiantes o el descontento de los padres de familia.

(g) Los materiales de enseñanza y aprendizaje deben adaptarse al modelo curricular y cumplir con los estándares pedagógicos mínimos. Los materiales de aprendizaje que se limitan a los textos tradicionales se deben adaptar a cada contexto pedagógico específico. A todos los materiales se les debe someter a una prueba piloto antes de producirlos de manera masiva.

8. Modelos de etnoeducación propuestos por el MEN en 2004 y otros modelos propuestos por organizaciones étnicas
Durante muchos años, el MEN ha hecho varios intentos por ofrecer una educación adecuada a los grupos étnicos, pero son pocos los resultados que se han logrado.  El enfoque en la etnoeducación de los años 90, consistente en hacer contextualizaciones eclécticas y en traducir simplemente los métodos y materiales convencionales a las lenguas maternas, se consideró equivocado e inaceptable. En 2004 el MEN propuso estándares curriculares para la etnoeducación
 en los establecimientos de educación primaria, y en secundaria básica y media, que incluían competencias básicas y asignaturas adaptables a las necesidades locales. Infortunadamente la propuesta fue interpretada por las organizaciones indígenas como una imposición por parte del Ministerio de Educación Nacional. A cambio de ello, los grupos étnicos propusieron modelos flexibles que incluían contenidos temáticos culturales, conocimientos tradicionales, creencias y prácticas transmitidas por los ancianos (autoridades tradicionales y mayores) a los jóvenes. Dichos modelos incluían la instrucción bilingüe
 o la educación intercultural.
 

Un ejemplo de ello es que algunos grupos de afrodescendientes (Valle del Cauca, Bolívar, Córdoba y Cauca) desplazados por los conflictos armados crearon sus propios modelos educativos. Chocó y San Andrés, Providencia y Santa Catalina implementan el modelo Aceleración del Aprendizaje; los indígenas nasa aplican el modelo SER; los chamí de Riosucio aplican el modelo Cafam y la posprimaria para los caficultores de Caldas; el método Escuela Nueva se está implementando en Guaviare con el apoyo del PER y de entidades locales y las comunidades fronterizas tukano y cubeo del Vaupés están implementando el modelo de preescolar no escolarizado, con visitas domiciliarias de maestros itinerantes; por su parte, en San Andrés, Providencia y Santa Catalina se ha adoptado el programa trilingüe intercultural  que cumple con sus necesidades sociolingüísticas.  

Luego de muchos intentos del MEN por ofrecer estándares curriculares, se ha regresado a la idea original de que la etnoeducación es una decisión de la comunidad educativa, con el apoyo de los ancianos de la comunidad, a fin de recuperar los conocimientos tradicionales (las manifestaciones de la naturaleza, los ritos de paso, la historia, la medicina natural, los mitos, las prácticas religiosas y la cosmovisión de la comunidad).

9. Actual modelo etnoeducativo propuesto 

9.1 Objetivo. En conformidad con el marco jurídico de la etnoeducación, el objetivo del modelo propuesto es ofrecer servicios educativos ‘pertinentes’ a los estudiantes étnicos. La pertinencia puede darse en términos pedagógicos (calidad), administrativos (cobertura, eficiencia) o culturales (consistentes con prácticas o cosmogonía tradicionales). El grado de pertinencia cultural lo determinan las propias comunidades consultando a sus asesores educativos y autoridades tradicionales y su financiamiento pasa por el Ministerio de Educación Nacional para su aprobación. Se espera que con este modelo se mejoren la calidad y la pertinencia, y que se aumenten el acceso y la permanencia en la educación básica, media y superior. 

La etnoeducación busca fortalecer la autonomía, así como la permanencia física y cultural del respectivo grupo étnico. En la actualidad, el MEN está implementando la etnoeducación con el fin de fortalecer: (i) la participación en el escenario nacional en el diseño y formulación de las políticas más adecuadas para los grupos étnicos; (ii) la asistencia técnica a las secretarías de educación departamentales (SED) y a las entidades territoriales (ET) para concederles la atención adecuada a los grupos étnicos; (iii) el empoderamiento de las organizaciones étnicas mediante la conformación de un foro regional y de alianzas interinstitucionales que apoyen la etnoeducación; (iv) la definición de lineamientos de política educativa para la atención diferenciada a los pueblos étnicos y a la capacitación de los docentes y (v) la prestación de asistencia técnica directa a las organizaciones y a los grupos étnicos en la formulación de modelos etnoeducativos. 

9.2 Mecanismos.  Los proyectos etnoeducativos serán preparados por las Entidades Territoriales junto con las comunidades beneficiarias en 4 etapas: (1) Promoción y preparación; (2) formulación; (3) implementación y (4) seguimiento y evaluación. Las etapas siguen rutas metodológicas aplicables en todas las comunidades, con la intención de optimizar el tiempo y los recursos y ajustarse a los criterios de pertinencia (es decir, calidad de la enseñanza, programación, costos, entre otros factores).  

9.3 Entre las partes interesadas se encuentran: (i) el Equipo de la Fase II del Proyecto de Educación Rural del MEN; (ii) la Dirección de Calidad del MEN; (iii) las Secretarías de Educación Departamentales; (iv) las Entidades Territoriales; (v) los Comités Técnicos de Etnoeducación y (vi) las comunidades participantes.

9.4 Procedimientos de implementación. Se seguirá el procedimiento de implementación previsto en la Fase II del Proyecto de Educación Rural. Sin embargo, para la construcción de los proyectos etnoeducativos, se está desarrollando una ruta metodológica adaptada a las necesidades culturales, geográficas y socioeconómicas de los beneficiarios. Los equipos de asistencia técnica acompañarán a los Comités Técnicos de Etnoeducación en la formulación de los proyectos etnoeducativos. El MEN supervisará y ofrecerá la asistencia técnica requerida. La ruta de la implementación de los proyectos etnoeducativos se incluirá en el Manual Operativo de la fase II del Proyecto de Educación Rural.

9.5 Financiamiento. Se utilizarán los mismos procedimientos de la Fase II del Proyecto de Educación Rural, empleando un agente fiduciario. Los proyectos etnoeducativos serán parte de los Planes de Educación Rural y, por tanto, serán cofinanciados por las entidades territoriales certificadas cuyos Planes hayan sido viabilizados por el MEN e incluidos en el convenio tripartito. 

9.6 Etapas de preparación, formulación, implementación y seguimiento y evaluación de los proyectos etnoeducativos como parte del Plan y del Proyecto de Educación Rural.

(a) Etapa de promoción y preparación. Socialización, proceso de acuerdo y reglas básicas con las  organizaciones nacionales y regionales, es decir, la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas y la Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras, para Afrodescendientes. Se divulga la  metodología de los procesos participativos y procedimientos de diagnóstico y planeación de la etnoeducación. Se conforman los Comités de Etnoeducación en el nivel local. Se constituyen los Comités Técnicos Operacionales en las SED. El proceso culmina con la firma de un acuerdo marco entre el MEN, la SED y las organizaciones y con la formulación de un plan de trabajo acordado por las partes. 

(b) Formulación del Proyecto Etnoeducativo en diversas reuniones y asambleas en la comunidad o centro cultural. Dicha formulación incluye: (i) el análisis de los ‘Planes de Vida’ de los grupos indígenas y el diagnóstico de la educación en el grupo étnico; (ii) el diseño participativo de un modelo etnoeducativo flexible y de su posterior piloto. (iii) la fijación de línea base para el seguimiento y evaluación del proyecto etnoeducativo y (iv) la decisión acerca del modelo etnoeducativo buscado. Esta etapa concluye con la proposición del modelo etnoeducativo que se presenta para financiamiento.

(c) Preparación de la etapa de implementación. Revisión de las responsabilidades institucionales. El MEN analiza el proyecto etnoeducativo propuesto, en consulta con las autoridades étnicas. Los Comités Técnicos de las SED presentan el plan de trabajo. Se realiza el acuerdo interinstitucional para la capacitación de los etnoeducadores. Se contratan instructores para trabajar con las Entidades Territoriales, los docentes y los educadores tradicionales en el diseño del modelo etnoeducativo operativo y de las herramientas y materiales de enseñanza y aprendizaje necesarios. La implementación del modelo se considera como una experiencia de capacitación en el trabajo y una práctica pedagógica que permite a los educadores utilizar sus conocimientos académicos y tradicionales. Los materiales didácticos necesarios para desarrollar el modelo etnoeducativo se deciden por consenso. Se realiza una experiencia piloto con las herramientas y materiales, y se hacen los ajustes necesarios para llegar a un producto adecuado. 

(d) Divulgación territorial e implementación en el aula. El MEN lleva a cabo la validación de la línea base y se establecen los indicadores de impacto. Se divulga el modelo acordado junto con sus herramientas y materiales. En el proyecto etnoeducativo que se presenta para financiación se incluye cualquier tipo de producción o adquisición adicional de materiales didácticos necesarios para poner en práctica el modelo.

(e) Seguimiento y evaluación de los proyectos etnoeducativos. Acompañamiento a los planteles educativos por parte del Comité Técnico de Etnoeducación y la SED, y supervisión por parte del Ministerio de Educación. Evaluación de impacto de los proyectos.

10. Marco de Planeación para la Población Indígena (MPPI)
El objetivo del MPPI es apoyar la estrategia del Ministerio de Educación de responder a las exigencias de los pueblos indígenas y afrodescendientes con asistencia técnica y financiamiento para sus proyectos etnoeducativos. El actual Proyecto de Educación Rural no se focalizará en beneficiarios a priori, sino que responderá a la demanda de las comunidades elegibles. El MPPI buscará asegurar que se cuente con mecanismos y procedimientos que permitan a las Entidades Territoriales indígenas y afrodescendientes (conjuntamente con las autoridades locales y tradicionales y las organizaciones respectivas) y a las comunidades participar y presentar solicitudes de financiación para proyectos etnoeducativos.

Las propuestas de proyectos etnoeducativos seguirán los procedimientos de implementación de la Fase II del Proyecto de Educación Rural. Las especificaciones sobre la formulación e implementación de los proyectos etnoeducativos se incluirán en los acuerdos marco firmados por el MEN y los Comités Técnicos de Etnoeducación (CTE), así como en los acuerdos de cooperación (o ‘alianzas’) entre dichos comités y las comunidades. El proceso de construcción de los Proyectos Etnoeducativos es participativo y lo llevan a cabo la comunidad, sus autoridades y los equipos de asistencia técnica del  MEN y de otras instituciones. El MPPI se incluirá en el Manual Operativo del Proyecto y estará sujeto a supervisión y evaluación. De igual manera, los planes generados por los wayúu, u’wa y ette ennaka en virtud de la Donación Japonesa se pueden continuar dentro del marco de este proyecto.

10.1 Criterios de elegibilidad para la financiación de proyectos de la Fase II de Educación Rural 

Todos los pueblos indígenas y afrodescendientes son elegibles para participar en la Fase II del Proyecto de Educación Rural. Los Planes de Educación Rural y el Proyecto propuesto por las Entidades Territoriales Certificadas que tengan poblaciones indígenas o afrodescendientes deben incluir acciones etnoeducativas para dichas comunidades, con el fin de ser elegibles para el financiamiento. 

10.2  Intervenciones dentro del Marco de Planeación para la Población Indígena (MPPI)
Todas las actividades correspondientes al MPPI han sido incluidas en los componentes y el presupuesto del proyecto. 
10.3 Disposiciones institucionales para la implementación del Marco de Planeación para la Población Indígena (MPPI)
Las responsabilidades de las partes interesadas son:

1. El MEN será responsable de la implementación y financiamiento del MPPI. 

2. El MEN con las Secretarías de Educación de las ETC, será responsable de coordinar la preparación, formulación e implementación de los proyectos etnoeducativos. Sus responsabilidades específicas son: (i) asegurar la supervisión y asistencia técnica a los equipos que vayan a realizar el acompañamiento a los grupos étnicos que soliciten apoyo para desarrollar un proyecto etnoeducativo; (ii) asegurar la firma de los acuerdos de cooperación y cofinanciamiento de los proyectos; (iii) garantizar que los proyectos etnoeducativos se incluyan en los planes municipales y departamentales; (iv) asegurar los resultados del seguimiento a la implementación y (v) supervisar el diseño de la línea base y la evaluación de impacto.

3. Se apoyará la asistencia técnica a los Comités Técnicos de Etnoeducación (CTE) y a las comunidades escolares en la preparación y diseño de los proyectos etnoeducativos. Sus responsabilidades específicas son: (i) asegurarse de que todos los elementos estén listos para la preparación del proceso, así como materiales de consulta y apoyo logístico; (ii) aplicar el instrumento de línea base.

4. Las Entidades Territoriales Certificadas y sus correspondientes secretarías de educación (SE) son responsables de: (i) asegurar que las partes cumplan los acuerdos de cooperación; (ii) conformar los comités técnicos; (iii) formular e implementar los planes de acción acordados; (iii) revisar y viabilizar los proyectos etnoeducativos; (iv) validar el diagnóstico que les presenten los grupos étnicos; (v) participar en eventos y talleres específicos.  Los Comités Técnicos de Etnoeducación de las entidades territoriales son responsables de: (i) seguir un plan de acción destinado a apoyar, guiar y asesorar los procesos etnoeducativos de los grupos étnicos; (ii) facilitar el trabajo llevado a cabo por el CTE y ejercer la auditoría social correspondiente. 

5. Las responsabilidades de las comunidades indígenas y afrodescendientes participantes son: (i) participar en los procesos, (ii) apoyar a los Comités Técnicos de Etnoeducación Departamentales y (iii) ejercer control social de la operación a fin de garantizar del cumplimiento de los objetivos del proyecto etnoeducativo.

10.4 Acuerdos de cooperación 

El marco de los acuerdos entre el MEN y los Comités Técnicos de Etnoeducación incluirá especificaciones referentes a la  inclusión e implementación de los proyectos etnoeducativos en todas las comunidades con poblaciones indígenas y/o afrodescendientes interesadas. De igual forma, los acuerdos de cooperación (o ‘alianzas’) entre los CTE y las organizaciones comunitarias (Cabildos, asociaciones, consejos comunitarios, etc.) incluirán dichas especificaciones.
Cuadro 6: MARCO DE PLANEACION PARA LA POBLACION INDIGENA (MPPI)
	Componentes
	Subcomponentes
	Acciones
	Responsable

	1. Secretarías de Educación fortalecidas para la prestación eficiente del servicio a la población rural. 
	
	Capacitar a las unidades técnicas de las SED en el uso y mantenimiento de las bases de datos sobre etnoeducación
	MEN

	
	
	Asesorar a las ETC (municipios, los CTE, las organizaciones de indígenas y afrodescendientes) para que incluyan proyectos etnoeducativos en el marco del Proyecto. 
	MEN/SED

	
	
	Producir y difundir materiales de apoyo para la preparación de los proyectos etnoeducativos
	MEN/SED

	
	
	Brindar asistencia técnica a las Secretarías de Educación de las ETC y a las organizaciones y comunidades étnicas en la identificación y formulación de los proyectos etnoeducativos
	MEN/SED

	
	
	Desarrollar metodologías, manuales, lineamientos e instrumentos para la preparación y formulación de proyectos etnoeducativos
	MEN

	
	
	Incluir la etnoeducación en los talleres de promoción del Proyecto en las entidades territoriales. 
	MEN/SED

	2. Establecimtos. educativos rurales mejorados para alcanzar mayores resultados en cobertura (acceso y permanencia), terminación y calidad

	2.1 Aumentar el acceso equitativo a la educación rural desde preescolar hasta secundaria y media 
	Validar la línea base
	Grupo étnico 

	
	
	Diseñar herramientas y materiales  pedagógicos para el proyecto etnoeducativo en el aula
	MEN

	
	
	Producir materiales para docentes y estudiantes,  para la implantación del proyecto etnoeducativo
	MEN/SED

	
	
	Ejecutar los proyectos etnoeducativos en el aula
	MEN/SED/EE

	
	
	Seguimiento de los proyectos etnoeducativos
	MEN/SED/

	
	
	
	

	
	2.2 Implementar estrategias de mejoramiento de las prácticas pedagógicas 
	Apoyar a cada uno de los grupos étnicos en el  desarrollo de competencias básicas y para la competitividad mediante su modelo etnoeducativo.

	MEN/SED

	
	2.3 Fortalecer a las Escuelas Normales 
	Apoyar a las Escuelas Normales que forman etnoeducadores en el mejoramiento de sus planes de formación.
Llevar a cabo un estudio tendiente a definir aspectos clave para la política sobre etnoeducación, tales como la formación y vinculación de los docentes.

	MEN/SED

	3. Seguimiento, evaluación y gestión del Proyecto 
	3.1.Realizar estudios para fomentar una educación de calidad en las zonas rurales 

3.2.Gestión/ coordinación de entidades con intervenciones en grupos étnicos 
	Incluir en la línea base y la evaluación de impacto indicadores relacionados con la etnoeducación.

Evaluar una muestra de las experiencias de etnoeducación exitosas.
Incluir la etnoeducación en el alcance de los estudios en el marco del Proyecto.

Revisar y ajustar las variables étnicas en los sistemas de información del sector en todos los niveles.
	MEN

MEN

MEN


� Los “grupos vulnerables” incluyen a los pueblos indígenas, la población afrodescendiente, los discapacitados, los desplazados por conflictos armados y los pobres que residen en zonas rurales de baja densidad poblacional.


� En 1984 se definió la etnoeducación como “un proceso social permanente inmerso en su propia cultura, que incluye la adquisición de conocimientos y valores y el desarrollo de habilidades que capacitan a las personas para participar plenamente en el control cultural de su comunidad” (Art. 1 de la Resolución 3454 de 1984 del MEN).


� La etnoeducación fomenta el uso de la lengua materna de los grupos étnicos.


� Los proyectos etnoeducativos son lineamientos filosóficos, metodológicos y pedagógicos logrados mediante procesos participativos que permiten a los grupos étnicos tomar sus propias decisiones, luego de analizar su pasado histórico, social y religioso y sus planes futuros.


� DANE. Mayo de 2007. Colombia Una Nación Multicultural. Dirección de Censos y Demografía.


� Unas 4.858 personas rom (gitanos) se identificaron bajo una categoría separada en el censo. El 94% de ellos vive en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Valle del Cauca, Santander y Nariño y el del Distrito Capital de Bogotá.


� El resguardo es una entidad sociopolítica jurídica que data de los tiempos de la Colonia y que está compuesto por una comunidad indígena con territorio propio. La propiedad está regulada por normas tradicionales.


� Arango, R y Sánchez, E. Los Pueblos Indígenas de Colombia. En el umbral del Nuevo Milenio. Departamento Nacional de Planeación (DNP), 2004.


� Sánchez, Enrique y Paola García. Más allá de los Promedios: Los Afrocolombianos. 2006.


� Robinson de Saavedra, Dilia. “La Política de etnoeducación afrocolombiana”. MEN. 2002.


� “Lineamientos de política para la atención educativa a poblaciones vulnerables”.  MEN, 2004.


� Los datos de la Resolución 166 se recopilaron por municipio y no registran la matrícula de grupos aislados que viven en territorios colectivos y resguardos. Los Cabildos reúnen información sobre todos los planteles, pero no en forma sistemática.


� “La etnoeducación en Colombia. Sistematización y análisis de las mesas regionales étnicas”. Universidad del Cauca, 2005.


� “Estado del arte de la educación en Colombia con énfasis en política pública”. MEN, 2004.


� La educación bilingüe en Colombia se refiere a la educación tradicional en inglés y español.


� Se diferencia de la educación bilingüe intercultural en que esta última suele ser organizada por el Ministerio de Educación de acuerdo con los grupos étnicos siguiendo una política lingüística. 





